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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA 

Barrancabermeja, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso  ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA 

Radicación 68081-31-05-001-2019-00270-00 

Demandante FABIAN ANDRES CARDONA GOMEZ  

Demandado MONTECZ S.A.  

 

Teniendo en cuenta que el presente trámite se encuentra en las condiciones 

establecidas en el Acuerdo PCSJA20-11686 de fecha 10 de diciembre de 2020, 

AVÓQUESE su conocimiento.  

 

Una vez revisado el expediente, se avizora que mediante auto de fecha 13 de agosto 

de 2020 se admitió la demanda adelantada contra la empresa MONTECZ S.A., y se 

ordenó notificar a la demandada conforme al art. 41 del CPTSS, en concordancia, con 

lo previsto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, subrogado hoy por el art. 8 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

A la fecha, advierte el despacho que no se ha realizado la notificación a la parte 

demandada, por parte del demandante tal como lo ordenó el auto que antecede.  

 

Modo tal, advierte este Operador Judicial que, desde la admisión de la demanda a la 

fecha, han transcurrido más de dos (2) años, sin que la parte demandante, realizara 

actuaciones tendientes a la notificación del demandado, más allá de las referidas, 

saliendo a descampado, la falta de interés con el trámite correspondiente, por lo que, 

se considera procedente dar aplicación a lo dispuesto el parágrafo del art. 30 del 

CPTSS, y se ordenará el archivo de la actuación, dejando constancia en el Sistema 

Siglo XXI. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANCABERMEJA 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso de la referencia, por encontrarse 

en las condiciones del Acuerdo PCSJA20-11686 de fecha 10 de diciembre de 2020.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de la presente demanda presentada por FABIAN 

ANDRES CARDONA GOMEZ contra la empresa MONTECZ S.A., en aplicación a lo 

  
           
  
  



dispuesto el parágrafo del artículo 30 del CPTSS, dejando constancia de ello en el 

Sistema Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ARLEY IVÁN MÉNDEZ FUENTES 

JUEZ 
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Arley Ivan Mendez Fuentes

Juez
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